RES. 3792/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008252, Ent. N° 5436/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas - Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relacionadas con la readjudicación de los ítems 257 y 258, referentes al Llamado Nº 6/2015, convocado para el suministro de material médico quirúrgico;  

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de diciembre del 2016, acordó cometer a los Contadores Delegados y Auditores la intervención del gasto total de hasta $ 504.351.829 impuestos incluidos, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas por hasta cuatro períodos consecutivos de hasta seis meses cada una;
2) que por Resolución Nº 10/07 de fecha 02/02/2017, la UCA dispuso ampliar el Item 296 para atender las necesidades de la D.N.S.FF.AA,   lo   que  supuso  un  incremento  en  la  adjudicación  original de 
$ 409.920 impuestos incluidos, por lo que el monto total del llamado asciende a $ 504:761.749. Este Tribunal, en Sesión de fecha 15/03/2017, acordó cometer al Contador Auditor  la intervención del gasto  de $ 409.920 a favor de la firma Emedical S.A.;

3) que por Resolución Nº 38/017 de fecha 26/05/2017  se resolvió ampliar la adjudicación del ítem 172, lo cual representó un incremento en la adjudicación original de $ 7.125 impuestos incluidos. Este Tribunal, en Sesión de fecha 28/06/2017, cometió al Contador Auditor la intervención del gasto derivado de la ampliación de $ 7.125 con impuestos incluidos;
4) que ante la renuncia presentada por Gunter Schaaf S.A. de suministrar los Items adjudicados Nos. 257  y 258, por Resolución Nº 76/2017 de fecha 16/08/2017, la Unidad Centralizada de Adquisiciones resolvió readjudicar parcialmente los ítems a favor de las empresas: Gunter Schaaf S.A., ítem 257, en su opción “cateter polycan ADVA 14G 1041” por $ 62.298,08 y Sanyfico S.A.: item 258 “cateter percutáneo para vía venosa periférica de fep –gauche   16” por  $ 9.842,96; representando un aumento en la adjudicación de 
$ 72.141 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total máximo   adjudicado   en   el   referido   llamado    asciende    a    la   suma   de 
$ 505:106.474. Este Tribunal, en Acuerdo de fecha 20/09/2017, cometió al Contador Auditor la intervención del gasto total de $ 72.141 con impuestos incluidos;
5) que en esta oportunidad, se remiten las siguientes actuaciones:
5.1) nota de la UCA de fecha 01/09/2017, dejando constancia que si bien se le readjudicó el Item 258 a Sanyfico S.A., dicha empresa había comunicado que no le era posible cumplir con las entregas antes de enero 2018, por lo que se sugiere la readjudicación del Item 258 (opción 2) al siguiente proveedor que se encuentra en el ranking de ofertas;
5.2) informe de la UCA de fecha 11/10/2017, comunicando que ante el error padecido, se sugiere modificar parcialmente la Resolución Nº 76/017 de fecha 16/08/2017;
5.3) Resolución Nº 104/017 de fecha 11 de octubre de 2017, por la que la UCA modifica parcialmente la Resolución Nº 76/017 del fecha 16/08/2017, adjudicando el Item 258 a favor de Gunter Schaaf S.A., representando esta modificación un incremento de $ 39.372, impuestos incluidos, por lo que el total máximo adjudicado en el llamado asciende a $ 505:145.846;
5.4) constancia de conformidad de la empresa Gunter Schaaf S.A. emitida con fecha 27/07/2017 respecto a la adjudicación;

5.5) notificación efectuada a las empresas el 12 y 13 de octubre de 2017;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en lo establecido por el Decreto 147/009 de fecha 23.03.2009 y modificaciones dispuesta por el Decreto de fecha 23.10.2012, por lo que no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda, la intervención del gasto total de $ 39.372 impuestos incluidos, en la siguiente forma:   ASSE   $ 33.769,60;    B.P.S.   $ 234,24;     B.S.E.  $ 292,80;   INAU  
    $ 390,40; y M.D.N.-DNSFFAA  $ 4.684,80; previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento del Artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Comunicar a los Contadores Delegados y Auditores en ASSE, BPS, BSE,  INAU y MDN – DNS FFAA; y

3) Devolver las actuaciones al MEF.
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